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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre  .............................. 30 pqsjetas.
Semestre ................... 1 ......... 60 — • • -
Anual .............. ............. 120 —

Las suscripr ■ • se solicitarán de la Aá-mwistración 
de Arbitrios x-romncialés (Diputación Provincial).

Das de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio. ' ‘ ,

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Dinutación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcu

rridos cuatro días desde su publicación sólo §e ser
virán al precio de venta, o sea a O’sO ptas. los del 
año corriente; 0’75 ptas., los del año anterior, y de
otros años, una peseta. , " . '

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
1 cr cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o aocumento que se inserte, P5O j esetas. Al original 
acompañará un sello -móvil de UNA peseta y otr® 
de tesas, provinciales de 0’2$ ptas. por cada inserción^ 

, Los derechos de publicación de números extraor» 
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer- 

<do con la entidad o particular que lo interese.-
Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarxií 

previo abono o cuándo haya persona en la capital que 
responda de éste. -

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido. las de la primera Autoridad militar. .

A todo recibo dé anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

• El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli. ■ . ■ . . - .

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

y '
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los númros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre. , ¿

, Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te- 
rritórios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, «i en ellas no se dispusiere otra ' cosa. ,(Código Civil).

LaS disposiciones del Gobierno son obligatorias ’ para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después, para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887). "

SECCION PRIMERA
GDBIERNO DE LA NACION

Ministerio de la Gobernación
ORDEN ' v

Organizando el Servicio de Epidemielogia de la 
Tuberculosis

linio. Sr.: La distribución por 
todo el territorio nacional de Dis
pensarios antituberculosos centra
les y comarcales en número sufi
ciente para determinar las cifras 
de mortalidad y morbilidad por 
tuberculosis en la población ur-? 
baña y rural, así como *61 conside
rable incremento de camas sana- 
toriales conseguido en los últi
mos años, hace posible dar una 
mayor efectividad a los Servicios 
de Epidemiología y Estadística 
sobre esta reihfermefdad, que esta
blece la Ley de Bases 'de 13 de 
diciembre de 1943, por la que se 
rige 'el Patronato Nacional Anti- 
luberculoso. .

Próxima, por otra parte, la inau

guración úiel curso Académico de 
la Escuela de TiSíulc^h; a la que 
rcglamentarijamente corresponde 
la Enseñanza e Investigación de 
la Epidemiología de la Tuberculo
sis (“Boletín Oficial 'del Estado” 
de 13 de marzo de 1947), se es
tima conveniente reorganizar y do
tar a estos Servicios de los elemen
tos adecuados a su espdcífica fun
ción.

En su virtud,- este Ministerio se 
ha servrdo disponer:

l.e El Servicio de Epidemiolo
gía de la Tuberculosis se instalará 
en la Escuela. Nacional.de Tisio- 
logía, por delegación 'de los Ser
vicios Centrales del Patronato" Na
cional Antituberculoso. t

2 .° El plan do organización, 
normas para lá confección de es
tadísticas', determinación de datos 
epidemiológicos y cuanto se refie
re a e'sta'disciplina científica serán 
sometidos a la aprobación del se
ñor Director de la referida Escue
la Nacional, antes de ser puestos 
en práctica.

3.” Se establece en todos los 
Institutos provinciales de Sanidad 
el Servicio dd PJpM^mrologia de 
la Tuberculosis, haciéndose car
go del mí^mo un M é d i c o del 
Cuerpo de Sanidad Nacional, un 
Tisiólogo o un Médico- del linsti- 
tuto provincial de Sanidad, según 
ios casos. .

4 .° Tanto el Servicio central 
como los provánciaies se punirán 
en contacto para la mayor preci
sión de datos estadísticos con 
aquellos establecimientos sanita
rios del Estado, provincia o muni
cipio, así como de entidades ofi
ciales o particulares donde sean 
asistid'oS enfermos tuberculosos^ 
y a los mismos efectos, con la 
Inspección Médica Nacional del 
Seguro de Enfermedad.

5 .* Anualmente, y en forma, 
oficial se dará cudnta de la labor 
réalizada. con especificación de ci
fras, porcentajes y cuanto pued^, 
interesar ,a flos finés que se per
siguen.

M.C.D. 2022



1158 BOLETIN OFICIAD

Lo €[ue comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
&tedrid, 4 de agosto de 1947.—

Pérez González.
limo. Sr. Director general de Sa-

• nidad. - ■
(Del “B. O. del E.” núm. ^24, • 

de fecha 12-8-47). .

SECCION QUINTA
i Núm. 3.285

Jefatura de Obras Públicas 
ie la provincia de Zaragoza

Relación de las reformas hechas en 
vehículos automóviles, de las que 
ha tenido conocimiento la Jefatura 
de Obras Públicas de Zaragoza du

rante el mes de julio de 1947
Matrícula: Z-1.862

Marca: Citroen
Número del motor: 5.330
Número del bastidor: 5.330
Asientos: 4
Tara: 950
Carga: 500
Cubiertas: 730X130
Reforma: De turismo a camioneta
Servicio que va a realizar: S. P.
Propietario: Francisco Dubaux Ferrer
Domicilio: Balaguer
Población: Lérida

Matrícula: Z-2.314 &
Marca: Renault
Número del motor: 62
Número del bastidor: 259.301
Asientos: 2 . . . . z
Tara: 1.820
Carga: 2.080
Cubiertas: 780X150
Reforma: De turismo a furgoneta
Servicio que va a realizar: S. P.
Propietario: /Mariano Molina Her

nández
Domicilio: Ramón y Caja!, 14
Población: Soria

Matrícula: Z-5.224
Marca: Blitz ' .
Número del motor: 4.263
Número del bastidor: L-64
Asientos: 2 .
Tara: 2-.650 .
Carga: 3.500
Cubiertas: 32X6‘50
Reforma: De basculante a volquete

, Servicio que va a realizar: P.
Propietaüo: Sindicato' Agrícola de 

Agramunt
Domicilio: Agramunt
Población: Lérida
Zaragoza, 31 de julio de 1947.—El

Ingeniero-jefe, José Oriol.
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Estado de los aprovechamientos de PIEDRA concedidos en el plan general aprobado para el año forestal 
de 1947-4b que han de subastarse; . < , *

Zaragoza, 22 de julio de 1947.—El Ingeniero-Jefe, Manuel Esponera.

Número 
del . 

Catálogo
TERMINO MUNICIPAL ' NOMBRE DEL MONTE Metros 

. cúbicos

TASACION

Pesetas

PLAZO
DEL D FRUTE

■" ' "■ — ———..... ...........     .1 .......... ............. .. ___________________ ____ _ _  1

3 .
Partido judicial de Ateca

Alhama de Aragón....... . ... ........ Carragodojos ............................ . 400 1.200 Anual

19ú
■

Partido judicial de Belchite
Lécera .................................................. Alto 77*7:.................. ................ i.obo 2.000 Id.

69c
Partido judicial de Caiatayud

■ Morata de Jiloca.................. ;.............. Campo y Monte Blanco......... . . 1.000 3.009 Id.

110a
Partido judicial de Daroca

Fuentes de Jiloca................................. Campo, Cantera, etc................... 7.000 3b.000 Id.

241
Partido judicial de Tarazona

Añón..................... ’........... .............. . . . Valdeabeja.................................. 21 7 Id.

Estado de los aprovechamientos de RESINAS que han de realizarse en los montes DÚblieos d, 
'dT^'r ZtT'de'^a^ COndÍCimcs "Prot-do para el año forestal de 1947-48, que "han

Zaragoza, 22 de julio de 1947—El Ingeniero-Jefe, Manuel Esponera.

Ntímeto 
del 

Catálogo TERMINO MUNICIPAL NOMBRE DEL MONTE

Pinos para resinar

OBSERVACIONESNúmero
Tasación

Pesetas

260
Partido de Zaragoza
Perdiguera....... ............... . Asteruelas ... .............. '. 30.000 15.000 Quinta anualidad de las cinco adjudica

das a D Jj ranciscb Sanz (primer quin
quenio). . _

ESTADO de los aprovechamientos de LABOR Y SIEMBRA nnphnn a» .
de esta provine^ con st^n al pHepo de condieionerquele Empana pala'll
. -v-48, que han de ser objeto de subasta, con excepción de los que lo fueron por más de un año en los 
planes anteriores , «yo dtsfrule se encuentra adjudicado y, por tanto, en período de ejecÚcUn

Zaragoza, 22 de julio de 1947, — El Ingeniero-Jefe, Manuel Esponera.

Número 
del

Catálogo
TERMINO MUNICIPAL

■A

NOMBRE DEL MONTE
Cabida 

total '

Hectáreas

Superficie 
1 a cultivar

Hectáreas

TASACION

Pesetas
OBSERVACIONES

Partido judicial de Ejea
----—----—

149 Luna................................... Rompesacos y Valdeurriés 1.990 40 2.230 Quinta y última anualidad de 
las cinco adjudicadas a don 
Salvador Arruej Villa.

- 33 -
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Estado de los aprovechamientos de COLMENAS que han de utilizarse en los montes públicos de esta pro
vincia con sujeción al pliego de condiciones que se acompaña para el ano forestal 1947-48, que han de 
ser objeto de subasta^ con excepción de los que fueron por más de an año en los planes anteriores y cuyo 
disfrute se encuentra adjudicado y, por tanto^ en período de ejecución:

Hámeco 
del

CMál.®
TERMINO MUNICIPAL NOMBRE DEL MONTE

Número 
de 

colmenas

TASACION

Pesetas

* PLAZO
DEL DISFRUTE

OBSERVACIONES

Partido jud. La Almunia

1 Epila ..................... . . Rodarías... . ...................... 100 500 Anual Subasta por el año forestal.

Partido jud. de Borja
/ i

Caleena........................... . Péña del Aguila......... 10 50 nnr cuatro años* nri-JO
mera anualidad. .

37 Id.................................... Plana del Rebollo.. .. . 40 200 Id Idem. • , .j <
4.7 Puruiosa......................... Cerro Gordo.... .......
48 Id/................................. Dehesa de la Sierra........ 60 .300 Id. Subasta por tres años: primera
49 Id.................. ............. . Hoyo rredondo................. anualidad.
50 Tabuenca........... .............. Artigüella............. ........... 50 250 Id. Subasta por cuatro años: según-

da anualidad.
» Id .. ............................... Id................................... 200 1 000 Id. Idem: primera id. -

Id .. . . .. La Sierra .........    • 50 250 Id Idem* secninda id.oo
Id. . . . . Id........................... .  ... 200 1.000

1(1.
Id - • Idem: nrimera id.

61 Trasnhares. . . ... Dehesa Privilegiada. /... .lu.
Id................../............... Derecha del Río......... . . . 113 565 1d Subasta oor cuatro años: orimera

63 id................................... Izquierda del Río---------- anualidad. ■

Partido jud. de Daroca

126 Torralbilla............. . . . .. Dehesa de las Caballerías. 60 300 Anual Subasta por cinco años: tercera
anualidad.

134 Viliarreal de Huerva....... Sierra de López................ 20 100 id. Subasta por cinco años: primera
anualidad

Partido judicial de Ejea

141 Ejes ............. Bardena Alta................... 100 500 Subasta por tres años: seguida*-3^".............................   . • •
anualidad

142 Id .............................. Bardena Baja .. . .............. 100 500 Subasta por tres años: segundalu . anualidad. .
172 " Tauste........................... Sierra de la Virgen......... 50 250 Id. Id por cinco años: segunda anua-

tidad.
. Partido jud. de Sos

181 Biel................................... Dehesa Carbonera....... 60 300 Anual Id: primera id. .
189 Fnencalderas....................- Artásu. Hova. etc............ 60 300 Id. , . Id: segunda id.

Partido jud. de Zaragoza
258 Leciñena ....................... Las Suertes............. . ... 130 650 Anual Subasta por el año forestal.

id ; ...................... El Santuario .............. . . 70 350 • Id. Idem.
267 Zuera.................... . ......... Vallonés....... .................... 100 . 500 Id. Idem,

Zaragoza, 22 de-julio de 1947.—El Ingeniero-Jefe, Manuel Esponera.

■ NOTA.—Si las primeras subastas no tuvieran efecto por falta de licitadores, se celebrarán otras segundas, con la misma tasa
ción, en los mismos locales y condiciones que las primeras. ,

Las subastas por más de un año se entenderán siempre que el remate sea por el tipo igual o superior al de la tasación? si fuere 
inferior, por haber habido retasa, se adjudicará sólo por el año forestal. De la primera y, en su caso, de la segunda subasta, se envia
rá un oficio con detalle expresivo de la misma, para conocimiento de esta Jefatura, no procediéndose a la celebración de la ter
cera hasta que esta oficina fije los precios de retasa.

M.C.D. 2022



ESTADO de los aprovechamientos de ESPARTO que han de utilizarse en los montes públicos de esta pro
vincia con sujeción al plan y pliego de condiciones aprobado para el año forestal 1947-48, que han de 

ser objeto de subasta-. - .

Zaragoza, 22 de julio de 1947.—El Ingeniero-Jefe, Manuel Esponera.

Número 
del

Catálogo
TERMINO MUNICIPAL NOMBRE DEL MONTE

CANTIDAD

Qm.

TASACION

Pesetas
EPOCA DEL DISFRUTE

Partido judicial de Belchite
29 Valmadrid ....................  . Vedado Bajo .......... ¡............... 50 500 1 de junio al 30 de septiembre

Partido judicial de Caspe
906 Sástago ............ .................... Dehesa de la Rosa.................. 25 Í50 Idem •

Partido jud. de Pina deEbro -

173a
173 b

Fuentes de Ebro... . . . .......... El Común...................... ..... 5 000 20.000 . 1 de mayo al 30 de septiembreId......................................... Valdepuy y Espeñaciegos...... 1.500 9.000 Idem

Partido judicial de Ejea
141 Ejea............................. . Bardena Alta............................ ; 5o 250 1 de mayo al 30 de septiembre
142 Id....................... . . . . ........ Bardena Baja................ .......... 50 250 Idem

NOTA.—Si las primeras subastas no tuvieran efecto por falta de licitadores, se celebrarán otras segundas, con La misma tasa
ción, en los mismos locales y condiciones que las primeras. De la primera, y, en su caso, de la segunda subasta se enviará un oficio 
con detalle expresivo de la misma, para conocimiento de esta Jefatura, no procediéndose a la celebración déla tercera hasta que 
esta oficina fije los precios de retasa. - ■

Estado de los aprovechamientos de ESPLIEGO que han de utilizarse en los montes públicos de esta provin
cia con sujeción al plan y pliego de condiciones aprobados para el año forestal 1947-48, que han de ser 
objeto de subasta*

Número 
del

Catál*

TERMINO MUNICIPAL NOMBRE DEL MONTE
CANTIDAD

Qm.

TASACION

Pesetas

EPOCA DEL DISFRUTE

, Partido judicial de Borja -
57 Talamantes .............. Los Cerros.............................. 30 150 1 de julio al 30 de septiembre
58 Id.................................... -. Dehesa Lobera...................... ^40 200 * Id.
59 Id........ . ............ . . . .........

1 \
Las Lomas .. . .................. ..... 40 200 Id.

taragoza, 22 de julio de 1947.— El Ingeniero-Jefe, Manuel Esponera.

NOTA —Si las primeras subastas no tuvieran efecto por falta de licitadores, se celebrarán otras segundas con la misma tasación 
en los mismos locales y condiciones que las primeras. De la primera, y, en su caso, de la segunda subasta se enviará un oficio con 
detallé expresivo de la misma, para conocimiento de esta Jefatura, no procediéndo.se a la celebración de la tercera subasta hasta que 
esta oficina fije los precios de retasa. ; .

Tip. Hogar Pignatelli.—Zaragoza

- 35 —
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA / ' 1159

Nüm. 3.330

Alcaldía de la S. H. e I. Ciudad 
de Zaragoza •

Habiendo solicitado D. Mariano Has
ta Montanel la instalación y funciona
miento de dos motores en la calle de 
Calvo Sotelo, 9, con destino a funcio
namiento dé un ascensor y un montacar-' 
gas, se abre información de diez dias, 
durante los cuales serán oídos los veci
nos más inmediatos al lugar de la insta
lación, conforme a lo preceptuado en el 
artículo 217 de las Ordenanzas munici
pales, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se pu
blique este auuncio eñ el Bo l e t ín  

de esta proviricia.
Lo que se anuncia al público para su 

conocimiento y efectos oportunos.
Zaragoza, 7 de agosto de 1947,—El 

Alcalde, Mauricio Murillo.

Núm. 3.331

Facultad de Medicina 
de la Universidad de Zaragoza

Cenvocatoria de oposiciones a alumnos internos 
pensionadas

Se convoca a oposiciones para cubrir 
las plazas que quedan vacantes de 
alumnos internos pensionados/de esta 
Facultad de Medicina en sus tres sec
ciones: Anatómica, Clínica y de Labo
ratorio. •

Para tomar parte en estas oposicio
nes se requiere ser alumno oficial de 
esta Facultad y tener aprobados los tres 
primeros cursos para Clínicas y Labora
torios y los dos primeros para la sec
ción de Anatomía.

Las solicitudes, debidamente reinte
gradas, deberán presentarse en esta 
Secretaría, dirigidas al limo. Sr. Deca
no, hasta el día 31 de octubre inclusive 
del año en curso, en las horas hábiles 
de xrficina.

Los alumnos que deseen tomar parte 
en las oposiciones a más de una sec
ción, deberán hacerlo en instancia por 
separado.

A los efectos de la Ley de 12 de julio 
de 1.947, los que hayan de acogerse a 
sus beneficios, deberán justificar su con
dición de mutilados, ex combatientes, 
excautivos por la causa nacional y fami- 
iares de víctimas de la guerra y el mar
xismo. ■

El número de plazas vacantes para 
cada sección será anunciado oportuna
mente. .

Zaragoza, 7 de agosto dé 1947.-—El 
Secretario de la Facultad, Luis Olivares. 
V/ B.°: El Decano, Antonio Lorente.

. Núm. 3.319 ' ■

Universidad de Zaragoza /
RECTORADO '

Extinguido el. plazo a que se 
refiere e]. núm. 3.° de la Órden^ 
d-e la Dirdcoión ^General de En
señanza Universitario fde 1? de 
febrero último (“B. O. del E/7 
Ge 11 del mismo mes. ..

■ Este Rectorado hace público lo 
siguient e: .

Quedan . admitidos definitiva- 
m^nte al concurso-oposición' para 
proveer las plazas Ge Profesores 
adjuntos de esta Facultad de Ve
terinaria, los señores que a conti
nuación se expresan:

Grupo l.°: D. Félix Gil Fortún.
Grupo 2.°: D. Angel Español 

Acirón.
Las publicaciones que los. inte

resados no hayan aportado hasta 
la fecha, podrán serlo hasta el mo
mento de hacerse públicos los 
cuestionarios a que se refiere el 
número 5/ de la Onden al princi
pio citada.

Queda excluido, por no . haber 
justificado el ser diplomado en Es
tudios Superiores de Veterinaria, 
roquisito exigido en eLnúm, 3.* de 
la Orden de 9 de mayo de 1947 
(UB. O. del E/’ *de 30 de dicho 
mes), -el aspirante que seguida
mente se indica.

Grupo l.°: D. Juan de Dios 
Giménez González:

Contra este. acuerdo de exclu
sión definitdvá, podrá el irMere- 
saGo, déntro de los cincoi días si
guientes al de la publicaión de esté 
anuiMo en (el “Boletín Oficial” 
de la provincia de Zaragoza, recu
rrir ante el Ministerio de Educa
ción Nació nal.

Zaragoza, 2 d^ agosto de 1947.
El Rector ejercicente, Antonio! Lo
rente. ■

L SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos regla
mentarlos se hallan expuestos al públi
co, en la Secretaría de cada Ayuntamiento 

de los que a continuación se mencionan, 
los siguientes documentos para 1947, pu- 
diendo presentar los vecinos contra aqué
llos las reclamaciones que estimen con
venientes.
Cuentas municipales -, 

3.327. -Gallur
Expediente de suplemento de crédito

. 3.328.—Sástago
Padrón de guardería rural

3.316. —Herrera de los Navarros 
Padrón dé la tasa de rodajes por carre
teras provinciales y caminos vecinales 

3.328. —Sástago •
Reparto de rústica y pecuaria

3.32o. —Herrera de los*Navarros. 
ÍCAño 1948)

♦ ♦ ♦
. Núm. 3.329 .

POZUELO DE ARAGON
D. CándiGo Cuartero Cuarteto, 

Alcalde-Presidente del Ayuinta- 
miénto de Pozuelo de Aragón;
Hago saber: Que en ejecución 

G^l acuerdo tomado por We 
Ayuntamiento de mi presidencia 
en sesión extraordinaria de] día 11 
Gel actual y anteriores, se cele
brará en la Casa Consistorial, ba
jo mi présidtemcia o la del Con
cejal ep quien delegue y con asis
tencia de otro miembro de 1 a 
Corporación la subasta pública 
para la enajenación- de un salón, 
sito en la calle de Ramón y Caja], 
núm. 32; y parcela núm. 1, Geí un 
solar sito en la calle Ancha (fi
nal), ambos de la propiedad de 
este Municipio y declarados inú
tiles para los fines a que están 
destiiiaGos, contra cuyos acuerdos 
de enajénación .no s^e ha presen
tado reclamación.

Las_ oportunas subastas se ce
lebrarán a las. once y doce ho
ras del siguiente día hábil al en 
que se cumplan los veinte del ha
ber sido publicado este anuncio 
en el “Roletín Oficial” de la pro'- 

■ vincia. -
Los pormenores, datos y situa

ción, ;etc., del ’intMcado salón y 
parcela d^l solar, constan en -ex
pediente y pliego de condiciones 
que, aprobado por este Ayunta
miento, se hallan de manifiesto en 
la Secretaría del mismo.

Las condiciones que han de re
gir e‘n -esta subasta y a la$ que 
han de sujetarse los licitadores 
sobre precio, depósitos y tiempo 
y forma de presentar las disposio- 
nes son las qu-e constan en los 
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. correspondientes e indicados plie- 
' gog de condicionas.

Caso de quedar desiertas dstas 
primeras subastas, se celebrarán 

■ unas segundas a los cinco días si
guientes de celebrafdas estas pri
meras, con la . rebaja q u '3 se 
acuerde. ;

Pozuelo de Aragón, 12 de agosto 
de 1947.—El Alcalde, Cándido 
Cuartero. .

Núm. 3.317

BASTAGO

EL Ayun tamiento d^e mi presi
dencia, en sesión ordinaria del día 
9 del corriente aprobó por una
nimidad el pliego 'de condiciones 
económico-administrativas que ha 
de servir de base a la subasta 
entre ganaderos de la localidad 
solamente, de los aprovechamien- 
Ñs de pastos de los montes co
munales de este Ayuntamiento, de 
nominados “Monte’ Blaco”, “Biñol 
y Forcallo”, “Escanilla”¡ “Guallar 
y La Quemada”, cuyo documento, 
de conformidad a lo dispuesto en 
el artículo 26 del Reglamento de 
Contratación municipal, se expone 
al público pd(r ^1 plazo de seis 
días en la Secretaría del Ayunta
miento, al objeto de que pueda ser 
examinado por cuantos vecinos lo 
deseen y presenten las reclama
ciones que' estimen' convenientes 
contra el mismo.

. El plazo de exposición princi
piará a contarse, desde el mismo 
día en que aparezca este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia. . « .

Lo que1 se hace público- para 
conocimiento general.

Bástago, 11 de agosto de 1947. 
El Alcalde, Miguel Loú.

* * ♦
Aprobados por la Comisión Ges- 

íorá de mi presidencia en sesión 
ordinaria del día 9. del actual, los 
pliegos de condicionas económi
co-administrativas, que han de ser
vir de base para la subasta del 
aprovechamiedilo de pastos de las 
dehesas" denominadas “El. Gan-' 
cho”, “Los Medianos” y el “Tor- - 
mo”, todos ellos montes comuna
les, entre todas las personas que 
lo deseen, tanto vecinos como fo- 
rasíaros, se someten a informa- ' 
ción pública por el plazo de seis 
días, contados desde que el pre- 
sen'e a nuncio aparezca inserto- en

el "Bolslín .Oficiar' de la provin- ■ 
cia, de conformidad, a lo dispuesto- 
isn el artícuilo 26 del Reglamen

to para la Contratación de', obras 
y servicios municipales de 2 de 
julio de 1942, actualmente en vi
gor, pudiendo ser examinados los 
indicados documentos epj la Se
cretaría municipal, durante los 
días y horas de ofdcina, y recla
mar de agravio los que se consi
deren perjudicados.

Lo que s^e hace público para 
general conocimiento.

Bástago, 11 de agosto'de 1947. 
El Alcalde, Miguel Loú.

SECCION SEPTIMA
ADMIHISTMCIOH DE JUSTICIA

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declarados r® 

beldes y de incurrir en las demás 
ponsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación 
se expresan, en el plazo que se les fija, 
a contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y 

■ ante el Juez o Tribunal que se seMla, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y Agenten 
de la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de aqué- 

, líos, poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a los ar
tículos 512 y 388 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal y 664 de la Ley d» 
Enjuiciamiento Militar de Marina

Núm. 3.323
JIMENEZ CARBONELL (Alfonso), 

de 19 años, hijo de Jesús y de Dolores, 
natural de Pitillas, soltero, ambulante, 
hojalatero; -

JIMENEZ JIMENEZ (Jesús),- de 26 
años de edad, natural de Tortosa, hijo 
de Francisco y de Herminia, soltero, 
ambulante, hojalatero;

JIMENEZ GABARRE (Rafael), natu
ral de Madrid, hijo de Domingo y Tri
nidad, de 18 años, ambulante, cestero, 
soltero,

Cuyos actuales paraderos se ignoran, 
habiendo sido el último domicilio de los 
mismos en Zaragoza (Barrio Verde, 
núm. 8), comparecerán ante el Juzgado 
de instrucción de Priego (Cuenca) en el 
término de diez días, para ser emplaza
dos del auto de conclusión de la causa 
que se les sigue sobre robo y consti
tuirse en prisión,

JUZGADOS MILITARES
5.a REGION MILITAR.-ZARAGOZA

El señor Juez militar, del Regimiento 
Infantería «La Victoria» núm. 28, de la 
7.a Región Militar, en escrito de 10.de 
julio próximo pasado, me dice:

«Llamo y emplazo al encartado en ex
pediente núm. 252-46, por falta de in
corporación, instruido contra el paisano 
Aurelio Díaz Romeo*.

Lo que se publica para general cono
cimiento.

Zaragoza, ocho de agosto de mil no
vecientos cuarenta y siete.—El Capitán 
General, Juan-Bautista Sánchez Gon
zález. ;

' JUZGADOS MUNICIPALES
Núm. 3.321

JUZGADO. NUM. 2 .

Cédula de citación
El señor Juez municipal del Juzgado 

. número 2, en proveído de esta fecha 
dictado en juicio verbal de faltas que 
se tramita en virtud de denuncia, 
de; Pilar Guajardo Melendo contra 
Alfonso Arroyo Ayala y Jerónimo 
Marco, sobre hurto, ha acordado la, 
comparecencia ante este Juzgado 
municipal (sito Predicadores, 64), el 
día 27 de agosto corriente, a las diez, 
de los denunciados Alfonso Arroyo Aya- 
la y Jerónimo Marco Nicolás, cuyo ac
tual domicilio se ignora, a fin de cele
brar el juicio de faltas; previniéndoles 
que si no comparecen ni alegan justa 
causa les parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. • - .

Y para que sirva de citación en for
ma a los expresados Alfonso Arroyo 
Ayala'y Jerónimo Marco Nicolás, cu
yos actuales domicilios se ignoran, ex
pido la presente cédula que deberá ser 
publicada en el Bo l e t ín  Oricm de la 
provincia, en Zaragoza a nueve de 
agosto de mil novecientos - cuarenta y 
siete.—-El Secretario, V. Goñi.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 3.326 .

Comunidad de Regantes' 
de El Burgo de Ebro

ANUNCIO

Por tiempo de treinta días, a contar 
desde la publicación del presente, to
dos los días laborables, de diez a una 
de la mañana y en la oficina de la mis
ma, se hallarán de manifiesto al público 
el proyecto de las nuevas Ordenanzas 
y Reglamentos de esta Comunidad.
, El Burgo d£ Ebro, 11 de agosto de 
1947.—El Presidente, Ambrosio Agui- 
rán. 1

Tjp Ho g a r  Piq n a t e l l ? -
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